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"APRUEBAN CALENDARIO ACADÉMICO DE LOS SEMESTRES ACADÉMICOS 2020-1 Y 2020-11 DE LA 
UNIVERSIDAD ANDINA DEL CUSCO". 

_F.ESOLUCIÓN Nº 579-CU-2019-UAC 

Cusco, 28 de noviembre del 2019 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ANDINA DEL cusca, 

VISTO: 

El Oficio Nº 942-2019/VRAC-UAC de fecho 19 de noviembre de 2019, cursado por lo 
,4"scvn4 .., rrectora Académico de la Universidad Andino del Cusco y, 

((,:���'"'P..- 1, ) ,�i ,, ,ONSIDERANDO, 
u ' 

,� ¡:(' �e:::: c".:.CO n 
' 

Que, la Universidad Andino del Cusco es una inslitución con personería jurídico de derecho fFt, !A 
"-""��vado sin fines de lucro destinado o impartir educación superior, se rige por la Ley Universitaria Nº 

30220, su Estatuto propio y normas conexas que la gobiernan en el morco de lo Constitudon Político del 
Perú. 

Que, el Art. 39° de lo ley Universitaria Nº 30220 señalo que: "El régimen de estudios se 
establece en el Estatuto de cada Universidad, preferentemente bojo el sistema semestral, por créditos y con 
currículo flexible. Puede ser en /o modalidad presencio/, semipresencial o a distancio". 

Que, et Calendario Académico 2020 de la Universidad Andina del Cusca contiene de 
manero organizado los actividades académicas o realizarse durante los semestres académicos 2020-1, 
2020-11. 

Que, mediante documento del Visto, lo Vicerrectora Académico ha puesto o consideración 
del Honorable Consejo Universitario el Calendario Académico 2020, correspondiente o los semestres 
académicos 2020-1 y 2020-11 por lo que a efectos de su implementación y cumplimiento se requiere de la 
aprobación del Consejo Universitario poro que se oficialice mediante el acto administrativo 
correspondiente. 

Que, el literal u) del Artículo 20º del Estatuto Universitario señala como una de los 
atribuciones del Consejo Universitario ''Conocer y resolver lodos los demás asuntos que no son de 
competencia de otrm outoridodes universitarios'. 

Que, conforme establece el literal descrito en el pórrofo que antecede, e! ple.no del 
Honorable Consejo Universitario luego de onoli:zar lo propuesto efectuada por lo Vicerrectora Accdémico 
y considerando que el calendario académico ccnttene de manera organiz:odo los actividades académicos 

-::---- 
�o reoli:zorse durante los semestres académicos 2020-1, 2020-11, ha dispuesto su aprobación. 

- '.:1. ) 
j:�,.;A,-<11;0 S ' 1 d d IC · u· · · ·· d 125d ' b d 2019 d · _ egun e acuer o e onse¡o nrversttcno en sesron e e novrem re e , e 

; nformidad con lo dispuesto por el inciso o) del Art. 24° del Estatuto Universitario y la Ley Universitario 
º 30220, 

PRIMERO.- APROBAR el Colendorio Académico 2020 correspondiente o los semestres ocodémlcos 
2020- 1 y 2020-ll de lo Universidad Andino del Cusca, conforme se detalla o continuación: 
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CALENDARIO ACADÉMICO 2020 

SEMESTRE 2020- i 

N" ACTIVIDADES FECHAS 

Vacaciones del personal docente Del 31 de diciembre 2020 al 30 
de enero 2020 

l. Presentación de solicitudes de reinicio de estudios y cambio de filial Del 02 al �O de enero 2020 
2. Presentación de solicitudes de convalidación y homologación de 

Del 02 al �4 de enero 2020 asrencturas 
3. Examen médico y osicológico para ingresantes 2020-l Del 06 al 1 O de enero 2020 

4. Examen médico y psicológico pnra ingresantes 2020-1. en filiales El l 4 al 17 de Enero 2020 

s. Examen médico y psicológico para ingresantes rezagados 2020-1 El 20 y 21 de CDC'.TO de 2020 

- - 
6. MATRÍCULA VÍA WEB DI� V.STUDIANTES RECULARES Del 14 al 29 de enero 2020 

- 
r.�ol\lA le "' 7. MATRÍCULA VÍA WEB DE>ESTUDIANTÉS INGRESANTES Del 14 al í9 de enero 2020 t/,;<;�� ' "'· 8. Matrkula de rezagados (con recargo del 20%) 3 J de enero y 3 de febrero 2020 

¡� �� 
-c 1 -- " > Reincorporación de docentes (atención de homologaciones, [' ,� fe, •f 9. 31 de enero ]020 
�,,,,•t rectificaciones de notas y otros) 

f " "' 1 // 

10. LNICJO DE LABORES ACAD.EMJCAS SEMESTRE 2020-l 03 DE FEBRERO 2020 
- 

11. Matrículas e>..temporáneas (con recargo del 25%) 05 Y 06 de febrero 2020 

12. El docente expone y entrega los sílabos a los estudiantes el primer dia 
Del 03 al 5 de febrero 2020 de clases 

13. El docente entrega los sílabos al Departamento Académico, o a la 6 y 7 de febrero 2020 Dirección de Filial. 

14. Desactivación de asignaturas y modificación de asignaturas lOy 11 febrero 2020 desacuvadas 

15. Solicitud de cursos dirigidos I O y 11 de febrero 2020 

Fecha límite para emisión por el Decano de resolución de 
16. convalidaciones y homologaciones de asignaturas, rectificación de 14 de febrero 2020 

notas v cursos diriaidos. 

17. El Director de Departamento sube el sílabo al ERP Untversrry Del 1 7 al 21 de febrero 2020 

18. Configuración de acortes en el sistema académico Del 02 al 06 de marzo 2020 
19. Inareso Jel primer aporte al ERP �nivcrsity Del 16 al 22 de rncrzo 2020 

20. Evaluación obligatoria del desempeño de docentes y jefes de práctica Del 30 de marzo al 03 de abril 
oor los estudiantes vla WEB. 2020 
Evaluación obligatoria del desempeño de docentes y jefes de práctica Del 30 de marzn al 0:3 de abril 21. (nombrados y contratados), por el Director de Departamento 0 2020 Coordinador de Escuela (filial) según formato. - 
Elevación del informe de evaluación docente, emitido por el Dir ... -ctor 

22. de Dopartarnento o el Coordinador de escuela, aJ Decano o al 08 de abril 2020 =· Director de iilial, respectivamente. 

��#A Í" ; Evaluación del desempeño de docentes y jefes de práctica en el ,, sernestre 2020-I, por Comisión de Contrato del Depanameuo :-1 � 23. Académico o de las filiales segcu directiva del VRAC Del 13 al 20 de abril 2020 
,.¡. ... ,. 

s"-c;"""� ' -;) ,, (Directiva 05-2017) - 
� -usi 24. Inercso del secundo aporte al ERP University Del 17 al 03 de mayo 2020 � 
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Entrega por el Decano y Director de Departamento Académico o dd 
25. Director de Filial, a cada docente o jefe de práctica, los resultados de Del 11 al 15 de mayo de 2020 

la evaluación de los estudiantes. 
Los directores de escuetas profesionales entregan los catálogos de 
asignaturas del semestre académico 2020-11 a los departamentos 

26. académicos con copia al Vicerrectorado Académico. Los directores Del ! 8 al 26 de mayo de 2020 
de las filiales entregan al VRAC; todos suben el catálogo de 
astsnaturas al sistema ERP Universitv. --- -- 

27. Invitación a docentes J jefes de práctica contratados para el semestre DdOl al 05 de junio 2020 académico 2020-JI 
El Director de Departamento Académico en la sede central y los 

28. 
directores de las filiales, distribuyen la carga académica 10 de junio 2020 DEFINITIVA a los oocenres y jefes de práctica del semestre 
académico 2020 - ll. 
El Director de Departamento Académico en la sede central y los 

29. directores de las filiales elevan la carga académica de manera 11 de junio 2020 
inmediata al Decano de la Facultad o aJ VRAC s. es de Filial. - 
El Decano con aprobación del Consejo de Facultad o los directores a·ºi" .:1('�, 30. de las filiales elevan :,1 VRAC para su revisión, la carga académica 15 de junio 2020 

0 N b.. definitiva de docentes ordinarios y contratados y jefes de práctica ..,..,. F' -. ,, 
o �;--. e contratados oara el semesne 2020- 11. 
«\=-'�· .! 1. Envio de carga académica definitiva revisada por el VRAC al 
-;. >.\� .... 

·� • '! 
��,....-1. �; 31. Rectorado para su aprobación y renovación de contratos por RRHH 22 de junio 2020 ,,, oara el semestre académico 2020-11 

Ingreso de la carga académica definitiva 2020-II aprobada por 
32. VRAC al sistema ERP University por los Directores de Del 22 al 26 de junio 2020 

deoartamentos académicos o directores de filiales. - 
Los directores de departamento académico, d�ctores de filiales 
verifican que los nuevos docentes y jefes de práctica a contratar 

33. adjunten su currículum con fotocopia legalizada o fedatada de grados Del 22 al 26 de junio 2020 
y títulos, llenen la Ficha Personal de datos, adjunten la fotocopia 
del DNI y se envíen a la Dirección de RRJil-1 antes de la aprobación 
del contrato laboral nor el Rectorado. 

34. Ingreso del último aporte al ERP Univcrsity 
15 al 21 de junio 2020 

- 
35. Firma de actas Del 23 al 26 de iunio 2020 - 
36. Solicitud de rectificación de notas (3er aporte) 

22-25 de iunio 2020 

37. Atención de rectificación de notas 
Del 23 al 26 de junio 2020 

38. Decano emite la Resolució,, de rectificación 
30 de junio de 2020 

-- 
Los directores de departamento académico, directores de filiales 

39. verifican que los docentes y jefes de prácticas firmen les contratos Del 23 al 3(1 de junio 2020 

...--��- laborales l los devuelvan a la Dirección de Recursos Humanos .- -.::, .. �,':;.o :::- 
40 Finalización del semestre académico 2020- l 

30 de junio 2020 «: !"r"-" -4-1,/\"\ .:,,. ;-,.,.,,r-.A - .�;,. Del 01 al JU de julio 2020 
� 41. Vacaciones del persona[ docente � Co,,'<e10 

, um-ereuane , 31 dcjulio2020 
cuseº/. 42. Reincorporación de doccrucs 

43. 1NICIO DEL SEMESTI{[ ACADÉMICO 2020- 1 í 
03 de agosto 2020 

44 Inicio de clases del semestre académico 2020- 11 
03 de agosto 2020 
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SEMESTRE 2020 11 

N" ACTIVIDADES FECHAS 
Vacaciones del personal Docente Del 01 al 30 de julio 2020 

l. Presentación de solicitudes de reinicio de estudios y cambio de sede Del 01 al 31 de julio 2020 

2. Presentación de solicitudes de convalidación y homologación de Del O l al 24 de julio 2V20 
asíanaturas 

3. Examen médico y psicológico para ingresantes 2020-11, Del06 al I O de julio 2020 

4. Examen médico y psicológico para ingresames 2020-IL en filiales Del 14 al 17 de julio 20�Jl 

5. Examen médico y psicológico para ingresanres rezagados 2020-11 20y21 dejulio2020 

6. MATRÍCUL,', Vi.A WEB DE ESTUDl.!.NTES REGULARES Del 13 al 30 de julio 2020 

7. l\1ATRÍCULA VÍA WEB DE ESTUDJ Af'JTES INGRESANTES + Del 13 al 30 de julio 2020 
- 

8. Ucl 31 de julio y 3 de agosto 
Matrícula de rezagados (con recargo del 200/o) 2020 - 

9. Matriculas extemporáneas (con recargo del 25%) 05 y 06 de agosto 2020 
� 
�ofl.lA.l(-,,. Reincorporación de docentes ( atención de rectificación de notas, /, -�. � 10. 31 de julio 2020 /'I' r.·- ,,. homologaciones y otros) 

1 �l: INICIO DE LABORES ACADEMICAS SEMESTRE 2020-11 03 DE AGOSTO 2020 1:i \), ... -.s, r.;, i)J 11. 
IIN1CIO DE CLASES) \-- ,.¡ .... <i* �· El docente expone y entrega el sllabos de la asignamra a los estudiantes J,lf� � 

12. Del 3 a 1 7 de agosto 2020 en el orimer dia de clases 

13. El docente entrega los sílabos al Departamento Académico, o a la 6 y 7 de agosto 2020 
Dirección de Filial. 

14. Desactivación de asignaturas y cambio de asignatt:ras JO y 11 de agosto 2020 

15. Solicitud de cursos dirigidos 12 y 13 de agosto 2020 

Fecha límite para emisión por el Decano de resolución de 
16. convalidaciones y hor,ologaciones de asignaturas, rectificación de 14 de agosto 2020 

notas v cursos dirigidos 

17. El Director de Departamento sube el sílabo al ERP University 0{'117 al21 deagosto2020 

18. Configuración de aportes en el sistema académico Del 07 al 10 de setiembre 2020 
19. Ingreso del primer aporte al ERP University Del J4 al 20 

de setiembre 2020-11 
20. Evaluación obligatoria del desempeño de docentes y jefes de prácticas Del 28 de setiembre al 02 de 

nor los estudiantes vía WEB. octubre 2020 
Evaluación obligatoria del desempeño de docentes y jefes de prácticas Del 28 de setiembre al 02 de 21. (nombrados y conlrataJos), por el Director de Departamento o 

octubre 2020 Coordinador de Escuela {filial) seeún fonnato. 
Elevación del informe de evaluación docente, emitido por el Director de 

22. Departamento o el Coordinador de escuela, al Decano o al Director de 09 de octubre 2020 
f------ filial, respectivamente - 

A lngreso del segundo aporte al ERP Untversny Del 26 de octubre al 1° de 
noviembre 2020 

9p..D AN, - - 
I Evaluación del desempeño de docentes y jefes de práctica en el '>' semestre 2020-ll, por Comisión de Contrato del Departamento "' , ) Del 16 a! 20 de noviembre 2020 "' 24· ¡ Académico o de las Filiales según directiva del VRAC. (Directiva ��,.� 

1 r,_(,f' ,k-# 05-2017) 
º' Entrega por el Decano y Director de Departamento Académico o del �__QJ.efj; � 25. Director de Filial. a cada docente o jefe de práctica, !os resultados de la Del 02 al 06 de noviembre 2020 
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SEGUNDO.- 

-· ---0$ _.., .. a.,,,,.,._ ,_ 
o,-�'°""' 
"' ·- 

ENCJMENDAR, o los dependencias académicos y c-dministrotivos de la Unb crsidad, 
adoptar los acciones complementarios convenientes paro lo difusión y cumplimiento de 
los extremos de lo presente Resolución. 

Comuníquese, registrese y orchívese. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
'"*/A,C/00/- 
DISltm\JOÓti. 

V •• M)/AC"1:,.f't'.JN 

evaluación de los estudiantes. 
Los directores de escuelas profesionales entregan los catálogos de 
asignaturas del semestre académico 1021-1 a los departamentos 

26. académicos con copia al Vicerrectorado Académico. Los directores de Del 09 al l 6 de noviembre 2020 
las filiales entregan al VRAC; todos snben el catálogo de asignaturas 
al sistema ERP Unlversltv. 

27. Invitación a docentes y jefes de práctica contratados para el sernest¡ e 
Del 23 al 27 de noviembre 2020 acadérmco 2021-1 

El Direc tor de Departamento Academice en la sede central y les 
28. directores de las filiales, distribuyen la carga académica DEFINITIVA 03 de diciemb-e 2020 

a los docentes yjefes de práctica deUl�mestre académico 2021-1 
El Director de Departamento Académico en la sede central y 10S - 

29. directores de las filiales elevan la carga académica de manera inmediata 04 de diciembre 2020 
al Decano de la Facultad o al VRAC si es de Filia!. 
El Decano con aprobación del Consejo de Facultad o los directores de 

30. las filiales, elevan al VRAC para su revisión, la carga acadérr-ica 1 O de diciembre 2020 deñnu.va de docentes ordinarios y contratados y jefes de prác '..ca 
contratados para el semestre 202 H:. 
Envio de carga académica definitiva revisada por el VRAC :11 

31. Rectorado para su aprobación y renovación de contratos por RFHH 1 7 de diciembre 2020 
oara el semestre académico 2021-1 

�· 
Ingreso de 13 carga académica dcfiritiva 2021-1 aprobada por VRAC al 

&32. sistema ERP Univcrsity por los directores de departamentos Del 18 al 22 de diciembre 2020 r· ·� < académicos o directores de filiales "'· ,-.r , .. , Los directores de Departamento Académico, directores de filiales 

,¡ ·:1 �oi)J verifican que los nuevos docentes y jefes de práctica a contratar 
<),. �,t-�j :'\ r� 33. 

adjunten su currieulum con fotocopia legaliz.ada o fedatada de grados y De[ 1 8 al 22 de diciembre 2020 "'o fi, títulos, llenen la Ficha Personal de datos, adjunten la fotocopia del 
DNI y se envíen a la Dirección de RRlIH antes de la aprobación del 
contrato laboral nor el Rectorado. 

34. Iuereso del último anorte al ERP Univcrsitv Del 14 al 20 de diciembre 2020 
35. Firma de actas Del 22 al 28 de diciembre 2020 
36. Solicitud de' rectificación de notas ( tercer aeorte) 23, 26 y 27 de dicieml-re 2020 
37. Atención de rectificación de notas 28-30 de diciembre 2020 
38. Decano emite la Resolución de rectificación de notas 30 de Diciembre 2020 

Los directores de Departamento Académico, directores de filiales Del 28 al 30 de diciembre 2020 
39. verifican que los docentes y jefes de práctica firmen los contratos 

laborales v los devuelvan a la Dirección de Recursos Humanos 

40. Finaliz.ación del semestre académico 2020- II 30 de diciembre 2020 
- Del 31 de diciembre 2020 al 29 41. Vacaciones dd personal docente de Enero 202 1 

42. Inicio del semestre 2021-l ¡ º de Febrero 2021 --. 43. Inicio de crasos lº de Febrero 2021 
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